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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

7 de junio de 2016 – 8ª Sesión Ordinaria

8ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

7 de junio de 2016

Ausente, con aviso: Senador Viano
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 9, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Lora. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Mattiauda. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para manifestar que el señor Senador Viano, no ha podido concurrir a la sesión del día de la fecha por razones de salud.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Dictámenes de comisión

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de declaración por el que se declaran de interés del Honorable Senado las “Jornadas Nacionales sobre transformación en la Justicia”, a realizarse en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, expediente Nº 11.504, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de Comisión

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la reapertura de la Escuela primaria Nº 31 “La Firmeza”, ubicada en el distrito Las Achiras, departamento Federal,  expediente Nº 11.508.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 25º aniversario de la fundación de la Asociación Taller Protegido “Santa Rosa” de la ciudad de Federal, a celebrarse el día 19 de junio del corriente, expediente Nº 11.509.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, institucional y educativo la celebración del 80º aniversario de la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, que tendrá lugar el próximo 2 de julio, expediente Nº 11.510.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 13º Feria de las Carreras “Elegí tu carrera, elegí tu ciudad”, que se llevará a cabo los días 15 y 16 de junio del corriente, en el Instituto del Profesorado “Concordia”, expediente Nº 11.511.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día del Periodista”, a conmemorarse el día 7 de junio del corriente, instaurado en el año 1938 en el 1º Congreso Nacional de Periodistas de la República Argentina, expediente Nº 11.512.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 2ª jornada “Medio Ambiente – Desarrollo Sustentable”, a realizarse el día jueves 9 de junio del corriente, en la Facultad de Bromatología de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 11.513.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Torneo de pesca de costa “Prefectura Naval Argentina” y el Certamen de pesca variada de embarcados con devolución, a realizarse los días 11 y 12 de junio del corriente, en el marco de la celebración del natalicio del ciudadano ilustre de Diamante don Hernán Pujato, expediente Nº 11.514.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo de este Senado el 82º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, expediente Nº 11.515.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 112º aniversario del natalicio del pionero de la Antártida, General de División (re) Hernán Pujato, nacido en la ciudad de Diamante el 5 de junio de 1904, expediente Nº 11.516.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo de este Senado el 90º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, cumplido el 26 de mayo pasado, expediente Nº 11.517.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el programa de actividades organizado para celebrar el 125º aniversario del Colegio Niño Jesús de la ciudad de San José, Departamento Colón, con número 10.879 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Aeroencuentro 2016” a realizarse los días 11 y 12 de Junio en Colón, con número 10.880 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se apoya a la petición del Centro de Estudiantes, alumnos y autoridades de la UADER sobre la necesidad de la apertura de la carrera de Licenciatura en Psicología, con número 10.847 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “El poder de la palabra” organizado por la Fundación Crescer, con número 10.881 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley referido a la regulación de las Audiencias Públicas, con número 10.872 de Mesa de Entradas y que sea girado a la comisión correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, quiero rendir homenaje a los señores periodistas en su día, que es justamente hoy, 7 de junio, que se celebra por haber sido esa fecha de 1810 el día en el que Mariano Moreno fundó “La Gaceta” de Buenos Aires. En esa publicación, en pleno proceso de la independencia argentina, publicaban Mariano Moreno, Juan José Castelli y Manuel Belgrano y permitían tener la información oficial tanto del acontecer nacional como también saber  lo que ocurría a nivel internacional.


Queremos reivindicar la tarea de estos trabajadores que día a día contribuyen a transmitir la información a los ciudadanos, para que los mismos conozcan las acciones de gobierno, que día a día se llevan a cabo y puedan formar opinión sobre las mismas, también ejercer un control sobre los actos de gobierno con esa denominación de “quinto poder” no reconocida jurídicamente, con su opinión crítica, fundada y constructiva sobre las acciones que llevan adelante los distintos órganos del Estado, los tres poderes. También esa tarea de darnos a conocer informaciones verídicas, certeras de lo que ocurre en nuestra sociedad

Asimismo queremos reivindicar al periodismo que no calla, que le da lugar a todas las voces, al periodismo que prioriza la transparencia y la independencia por encima de los intereses de la empresa a la que pertenece el medio. Naturalmente son trabajadores que permiten a la población toda tener acceso a todo tipo de información y naturalmente –valga la redundancia– permite informarse, conocer, saber, opinar y, fundamentalmente, estar en conocimiento inmediato del diario acontecer. 

El primer Congreso Nacional de Periodistas, que se celebró en 1938 fue el que fijó no sólo como día de fundación el día 7 de junio de 1810, sino que también el 7 de junio fuera declarado como el día del periodista en la Argentina.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, simplemente para no dejar pasar un día más, en conmemoración del día Mundial del Ambiente que se celebró el domingo.


Creo que este momento de los homenajes durante la sesión del Senado es uno de los momentos en los cuales los Senadores tenemos la posibilidad de manifestar nuestra posición respecto de algunas cosas, de recordar hechos importantes en la historia de nuestro país y de nuestro mundo pero también – como decía anteriormente – de fijar posturas y defender los intereses y los ideales que uno tiene.


Creo que conmemorar el Día del Ambiente, reconocerlo en esta sesión y recordarlo para que no pase desapercibido,  es también poner en agenda algunos proyectos de este Senado y del Gobierno. Creo que hemos tenido muchísimas cosas en las que a través de legislaciones se ha llegado tarde porque tenemos una provincia muy rica en agua, muy rica en monte nativo, en suelos, pero hemos llegado tarde con la Ley de Protección de bosques, hemos llegado tarde en la regulación del agua termal, hemos llegado tarde en muchas leyes.

Creo que esta Legislatura, tanto en Senado como en Diputados, con el debido respeto, necesita darse una política clara, fijarse metas claras para trabajar sobre la política ambiental.

Entre Ríos es sin dudas una de las provincias más ricas en recursos naturales y tenemos que defenderlos y tenemos que hacerlo desde la Provincia pero también desde los municipios. Tenemos municipios turísticos que, bajo ningún punto de vista cumplen con los requisitos mínimos, no cuentan con los presupuestos mínimos de protección ambiental, que contaminan los ríos, que contaminan el ambiente, tenemos empresarios que a costa de hacer dinero contaminan el ambiente, tenemos productores que a costa de hacer dinero contaminan el ambiente y a los seres humanos, afectando la salud de las personas. 

O sea, para que quede claro el porqué de este homenaje o esta mención por el Día del Ambiente, que fue el 5 de junio pasado,  porque tenemos que tomar conciencia quienes tenemos alguna parte de la decisión política circunstancial de esta Provincia, todos los municipios, también la Nación, que tenemos que ponernos del lado de la gente, de cuidar el ambiente, de protegerlo para las generaciones futuras.

No voy a parafrasear al Papa Francisco, pero no quiero dejarlo pasar, pero como él lo dijo, esta es la casa de todos y es la única que tenemos, por lo tanto tenemos que trabajar claramente en ese sentido y no dejar pasar cada oportunidad que tenemos para demostrar que estamos del lado del ambiente y no del uso irracional de cada uno de los recursos naturales que tenemos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Gracias, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, para sumarme al homenaje rendido por el Senador Giano en el Día del Periodista.


Hoy 7 de junio se cumple un nuevo aniversario de la muerte de Mariano Moreno, ocasión que considero oportuna para realizar nuestro homenaje a los periodistas. 


Hoy se hace indispensable rescatar el valioso rol del periodista en la democracia y en particular en la República, especialmente en aquellas que han sufrido los embates del populismo.


Es necesario rescatar al periodista de la degradación y el descrédito para reivindicarlo en su justo valor y no sólo como comunicador de la realidad, sino como garantía de la verdad y la justicia ante la sociedad, sobre todo en aquellos momentos en que la independencia de poderes no es tal; es en esos momentos donde es muy relevante el accionar del periodismo independiente.


Debemos reconocer al periodista como factor preponderante en un equilibrio democrático y republicano que garantice la sana convivencia al amparo de la verdad y la justicia. Por todo lo expresado a los periodistas en su día, sobre todo si hay alguno presente, feliz día.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Gracias señor Senador. Se tiene por rendido dicho homenaje y hago extensiva las felicitaciones a todos los periodistas que se encuentran en el recinto.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor presidente, como lo han hecho mis colegas, quisiera rendir homenaje a todos los periodistas y comunicadores sociales que celebran hoy su día.


Esta celebración se estableció en 1938 por el Primer Congreso Nacional de Periodistas celebrado en Córdoba, en recuerdo del primer medio de prensa con ideas patrióticas.


El 7 de junio de 1810 Mariano Moreno fundó “La Gaceta” de Buenos Aires, primer periódico de la etapa independista argentina. La Primera Junta indicó por decreto su fundación, por ser necesario anunciar al público los actos oficiales y las noticias exteriores y locales. Sus primeros redactores fueron Mariano Moreno, Manuel Belgrano y Juan José Castelli. Esta fecha es muy importante para los argentinos, porque es a partir de ahí que comenzamos a tener una comunicación masiva de todos los actos de gobierno y también de los civiles.


En esta oportunidad quiero expresar mis felicitaciones a todos los comunicadores de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero rendir un homenaje en este recinto a la Reforma Universitaria de 1918, porque yo soy un poco producto de aquella reforma, ya que gracias a esa Reforma Universitaria pude acceder a la universidad, haber terminado una carrera y haberme forjado en la vida como profesional, como abogado.


No fueron momentos fáciles aquellos, ya que a fines del siglo XIX se advertía en el país una convulsión, donde la ciudadanía, y la juventud en primer lugar, reclamaban el voto universal y obligatorio. Esto le permitió acceder a Hipólito Yrigoyen acceder a su primera presidencia por el voto directo y libre de los ciudadanos, pero ello se prolongó en aquel pensamiento libertario, hasta rebelde podríamos decir, que se empezó a sentir con fuerza en la universidad a fines del año 1917. Así nace todo un movimiento estudiantil, a comienzos de 1918, que termina con aquella revuelta en la Universidad de Córdoba el 15 de junio de 1918. Ahí se logra romper con un sistema de enseñanza monárquica eclesiástica, donde las cátedras hasta ese momento se heredaban, donde solamente se enseñaba lo que ciertos profesores o ciertos docentes querían enseñar y no había libertad de cátedra.


Ese movimiento estudiantil que rompió con toda una estructura, hasta cultural diríamos, que permitió el cogobierno, no en sus inicios pero sí al poco tiempo con la llegada de Yrigoyen al gobierno, permitió que las universidades fueran administradas o gobernadas por estudiantes, docentes y egresados. Eso le dio la autonomía universitaria, que nunca se deberá perder y se deberá luchar para mantenerla porque ha dado sus frutos. Numerosos son los científicos y estudiosos que han dado las universidades argentinas por esta forma de enseñar.

Esta reforma universitaria se expandió por América Latina, hasta llevó a fundar partidos políticos como es el caso del APRA en Perú, e incluso medio siglo después, el famoso Mayo Francés, en el que estaban luchando por los mismos principios, que los estudiantes universitarios de Córdoba lucharon cincuenta años antes. Tampoco fue casual que ese movimiento estudiantil rebelde, se mantuviera a través de la historia. 

Y llega a mi memoria, porque estuve en la universidad cuando se produjo el Cordobazo en el año 1969, donde estaban presentes estudiantes y trabajadores juntos. Los estudiantes junto a Agustín Tosco y Atilio López, encabezando aquella revuelta, que permitió la apertura de la democracia y con ello, -y puede llamar la atención lo que voy a decir- creo que permitió que Perón regresara a la Argentina y pudiera volver a gobernarla. 

Por lo que creo que fue la rebeldía de los estudiantes universitarios que se mantuvo encendida durante tantos años, el producto de la reforma universitaria.

Quiero concluir este homenaje leyendo el inicio de ese manifiesto liminar, que seis días después, el 21 de junio de 1918 los estudiantes de Córdoba dieron a conocer, no solo a la Argentina, sino a América Latina y al mundo, que dice: “Hombres de una república libre, acabamos de romper la última cadena que en pleno siglo XX nos ataba a la antigua dominación monárquica y monástica. Hemos resuelto llamar a todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde hoy contamos para el país una vergüenza menos y una libertad más. Los dolores que quedan son las libertades que faltan. Creemos no equivocarnos, las resonancias del corazón nos lo advierten: estamos pisando sobre una revolución, estamos viviendo una hora americana.”

Y efectivamente eso se cumplió al pie de la letra. Por todo esto, vaya nuestro más sincero y cálido homenaje a los hombres y mujeres de Córdoba de aquel 1918.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la reapertura de la Escuela Primaria N° 31 “La Firmeza”, ubicada en el Distrito Las Achiras, Departamento Federal, expediente Nº 11.508.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el 25º aniversario de la fundación de la Asociación Taller Protegido “Santa Rosa” de la ciudad de Federal, a celebrarse el día 19 de junio del corriente, expediente Nº 11.509.
SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, institucional y educativo, la celebración del 80º aniversario de la Escuela de Educación Técnica y Superior Nº 1 de la ciudad de Nogoyá, que tendrá lugar el próximo 2 de julio, expediente Nº 11.510.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 13º Feria de las Carreras “Elegí tu carrera, elegí tu ciudad”, que se llevará a cabo los días 15 y 16 de junio del corriente, en el Instituto del Profesorado “Concordia”, expediente Nº 11.511.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día del Periodista”, a conmemorarse el día 7 de junio del corriente, instaurado en el año 1938 en el 1º Congreso Nacional de Periodistas de la República Argentina, expediente Nº 11.512.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 2ª jornada “Medio Ambiente – Desarrollo Sustentable”, a realizarse el día jueves 9 de junio del corriente, en la Facultad de Bromatología de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 11.513.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Torneo de pesca de costa “Prefectura Naval Argentina” y el Certamen de pesca variada de embarcados con devolución, a realizarse los días 11 y 12 de junio del corriente, en el marco de la celebración del natalicio del ciudadano ilustre de Diamante don Hernán Pujato, expediente Nº 11.514.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo de este Senado el 82º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, expediente Nº 11.515.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 112º aniversario del natalicio del pionero de la Antártida, General de División (re) Hernán Pujato, nacido en la ciudad de Diamante el 5 de junio de 1904, expediente Nº 11.516.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo de este Senado el 90º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, cumplido el 26 de mayo pasado, expediente Nº 11.517.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el programa de actividades organizado para celebrar el 125º aniversario del Colegio Niño Jesús de la ciudad de San José, Departamento Colón, expediente Nº 11.518.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Solicito su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Canali. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Se trata de una declaración de interés de los festejos de los 125º años de una de las instituciones más importantes de nuestra  localidad,  como lo es el Colegio Niño Jesús, por eso pido el acompañamiento de mis pares para esta declaración de interés. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el “Aeroencuentro 2016” y las actividades a desarrollarse en dicho marco en el Aero Club Colón de Entre Ríos, expediente Nº 11.519.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Solicito su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Canali. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Solicito el acompañamiento, señor Presidente, por ser un acontecimiento que se realiza durante el fin de semana que viene y es de gran importancia para la institución que lo realiza y creo desde ya que es una actividad que merece ser acompañada con una declaración por parte de la Cámara.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto por el que se comunica el apoyo a la petición remitida por el Centro de Estudiantes, alumnos y autoridades de la Sede Concordia de la Facultad de Humanidades, artes y Ciencias Sociales de la UADER, expediente Nº 11.520.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Esta comunicación se debe a que setecientos estudiantes egresados de la tecnicatura de Acompañamiento Terapéutico de la Sede UADER de Concordia vienen hace cinco años gestionando junto con las autoridades de la UADE4R de dicha ciudad, la carrera de sicología sabiendo que no solo hay estudiantes de la ciudad de Concordia, sino de distintos Departamentos de la región, de Colón, de Villaguay, San Salvador, Feliciano, Federal, Concepción del Uruguay, que la UADER cuenta con esta carrera aquí en Paraná, que en Concordia la UADER no tiene una carrera de grado, ya que es de suma importancia contar con carreras sociales y de humanidades, que a la región de Concordia le hacen mucha falta. Por eso auspiciamos esta comunicación, sumado a que ya ha sido declarada de interés municipal por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia. Conozco que hay otros municipios cuyos Concejos Deliberantes y sus Intendentes están tramitando dicha declaración de interés. Naturalmente esto contribuiría a un mejor desarrollo de políticas sociales y de humanidades, descentralizando las carreras que la UADER tiene aquí, en la capital de la Provincia.


Esa es la intención, el objeto y el motivo de este proyecto de comunicación, que solicito que se apruebe.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Jornada “El poder de la palabra. El rol de la comunicación en la prevención de adicciones”, organizado por la Fundación CRESCER, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.521.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es una petición que realiza la Fundación CRESCER, de una jornada que se va a realizar el 13 de junio en la ciudad de Paraná, que intenta contribuir a la capacitación y a la formación, con la comunicación necesaria contra este flagelo que son las adicciones y que va a vincular no solo a lo que es Educación, sino también Salud y Cultura.


Creemos que es muy importante que este Senado acompañe con esta declaración de interés legislativo, por lo que solicito su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.487.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Olano): Señor Presidente, es para invitar a todos los señores Senadores que me acompañen en la aprobación de este proyecto, que es de suma importancia para nuestro Departamento.


Cabe recordar que la Dirección Departamental de Escuelas funciona en un predio que no es propio, por lo que la Municipalidad donó un terreno, por lo que aceptando esta donación el proyecto estaría en marcha.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 21.060.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, la ciudad de Chajarí tiene un crecimiento demográfico muy grande, pero es una ciudad que no cuenta con lugares de esparcimiento. En este proyecto se hace referencia a dos predios que están frente al complejo termal y los mismos hace más de treinta años que están abandonados, muerte y juicio de por medio, y el municipio quiere expropiarlos y darles un destino vinculado a la oferta educativa terciaria y como lugar de esparcimiento. Es por eso que les pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto ya que esto redundará en beneficio de una ciudad y de una sociedad que lo necesita.  

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún  otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente  Nº 11.490.

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.501.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, quiero hacer una breve referencia respecto de los motivos que me llevaron a presentar este proyecto. En el transcurso del mes de mayo y en estos últimos días, se han sucedido en la zona rural de nuestro Departamento y más específicamente en el área de General Campos, una serie de hechos que típicamente cuadran en la figura del abigeato, pero que tienen connotaciones más amplias, ya que se tratan de la aparición de distintos animales carneados pero de los que han dejado sus cueros y rezagos de los mismos. 


Los propietarios de estos animales han manifestado su preocupación, los medios han informado sobre estos hechos y nosotros no podemos dejar pasar como inadvertido,  por eso lo que solicitamos es que se refuercen las tareas de prevención. San Salvador – como toda la Provincia – ha venido siendo objeto de un fuerte trabajo de la Policía y creo que solamente ajustando estas  cuestiones vamos a estar dentro de un marco de seguridad ciudadana, no solamente en la parte urbana sino también en la rural.

Por lo expuesto, voy a solicitar que se acompañe el proyecto en el sentido en que aparece redactado. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Gracias, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, quiero hacer extensivo a lo solicitado por el Senador Larrarte a mi departamento de Gualeguay y a los departamentos de los Senadores que conformamos el Bloque Cambiemos: Gualeguaychú, Diamante, Tala, Federación, Paraná, Nogoyá y Victoria. 

Coincido con el problema que tiene el Senador Larrarte en su departamento, lo tenemos todos y lo estuvimos hablando en el bloque, nos parece muy bueno el proyecto que ha presentado y nos queremos sumar a esa iniciativa para cada uno de nuestros departamentos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.279.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Este proyecto que traemos para aprobarlo en esta sesión fue consensuado en la Comisión de Legislación General que preside el Senador Larrarte y que tuvo dictamen por unanimidad de todos los integrantes de la misma.

Lo que pretende es darle esta entidad legislativa al Consejo de Prevención y Asistencia de las Violencias y de Coordinación de Políticas de Género (CO.PRE.V.) y que, en verdad, tiene antecedentes legislativos en la Ley Nacional 26.485 que se sancionó en el año 2009 y que tomó como fundamento para la sanción de la misma, la realidad de lo que ya en ese momento acontecía y que actualmente se ha agudizado, que es el flagelo de la violencia, sea por discriminación hacia la mujer o por violencia de género contra la mujer en sus distintas relaciones interpersonales.

Esta ley lo que plantea es la prevención, la sanción y erradicar todo tipo de violencia hacia la mujer. En nuestra Constitución Provincial, en el artículo 17, se establece la igualdad real de oportunidades y de trato para mujeres y varones, que su ejercicio pleno del derecho esté garantizado en todo el ordenamiento jurídico, pero también le indica al Estado una política activa, positiva de prevención de todo tipo de violencia y que también sirvan estas políticas para corregir toda desigualdad de género.

En realidad, ya en el año 2008 se creó en el Gobierno Provincial una mesa de fortalecimiento familiar que estaba compuesta no sólo de los organismos del Estado, atinentes a desarrollar políticas públicas en este sentido, sino también por organizaciones no gubernamentales, como Caritas, ONG que tratan estas temáticas, además de universidades que llevaron a confeccionar, a redactar, por ejemplo, el primer Protocolo de Abuso Sexual Infantil, primero en el país, pionero y modelo. Después esa mesa continuó funcionando, además de trabajar para el fortalecimiento de la célula básica de la sociedad, para ocuparse de las debilidades de la familia y obviamente de los flagelos que la misma estaba padeciendo.


Por eso, en el año 2012 este trabajo intersectorial aprueba el Protocolo de Prevención de la Violencia, donde se establecía en cada ámbito, en cada área gubernamental qué es lo que tenía que hacer ante un hecho de violencia, sea la Policía, sea el COPNAF, el Poder Judicial, etcétera.


En el año 2013 se aprobó el decreto 390, que creó el Consejo para la Prevención y Asistencia de las Violencia y la Coordinación de Políticas de Género. Cuando hablamos de violencia en general, y en particular hacia y contra la mujer, estamos hablando de violaciones de derechos humanos fundamentales, por ejemplo, el derecho a la vida, a la dignidad, a la seguridad personal, a la educación, a la salud. Estas anormalidades, más allá del flagelo que uno todos los días lamentablemente puede ver, como el último viernes, con las movilizaciones que se dieron en todo el país bajo el lema “Ni una menos”, hay una mayoría que se anima a la denuncia, una mayoría que se anima a visibilizar su problemática, cosa que viene acrecentándose día tras día.

En la ciudad de Concordia, hace un año y medio atrás, se denunciaban 40 hechos por semana. Hoy estamos en 50 hechos por semana. Hay toda una política pública del Estado nacional, de la Provincia y de algunos municipios, que ha llevado a que se visibilicen, se tome conciencia y se animen a efectuar la denuncia, pero falta bastante.


Estas anormalidades, como decía, se transforman en delitos, y delitos que colisionan no sólo normas nacionales o constitucionales, sino también Convenciones Internacionales que por estar incorporadas a nuestra Constitución Nacional, tienen ese rango. Son, por ejemplo, la Convención Interamericana de Derechos Humanos, la Convención para Erradicar todo tipo de Discriminación hacia la Mujer, la Convención de los Derechos del Niño.

Sabiendo que el Estado tiene la obligación primaria –el Estado en su conjunto y cada área en particular– de la atención, del tratamiento, la prevención, la sanción y la erradicación, sabiendo que tenemos un Poder Judicial que viene actuando ante las denuncias que se vienen realizando e implementando una ley procedimental frente a la violencia; tenemos un Poder Ejecutivo provincial que viene trabajando ya desde 2008, pero específicamente desde el 2012 con esta temática y que en esta sesión podemos empezar a darle esta entidad legislativa que creemos que merece este instrumento contra este flagelo.


Obviamente, por una ley no vamos a lograr erradicar inmediatamente este flagelo, pero seguramente contribuirá sí a sumarse a todas estas políticas a todos los niveles. No sólo es un problema que padece lamentablemente la mujer que sufre esta violencia de género o sufre la discriminación, sino también su grupo familiar, que lleva a la sociedad toda a movilizarse como pudimos verlo el día viernes.


Este consejo, CO.PRE.V, va a tener un carácter autárquico, como luego vamos a detallar expresamente y vamos a incorporar dos modificaciones al articulado que fue aprobado unánimemente en la Comisión de Legislación General, porque si bien va a funcionar en la ciudad de Paraná va a tener que contar con delegaciones en cada uno de los departamentos, para garantizar una federalización de las políticas en nuestra Provincia.

El CO.PRE.V hoy tiene a cargo un hogar de protección integral para mujeres en situación de violencia que funciona en Paraná, desde que se firmó un convenio con el Consejo Nacional de las Mujeres, que depende del Ministerio del Interior y que fue ratificado por Decreto N° 3071 del año 2013.

Lo que nosotros queremos incorporar es, que además de este hogar que funciona en Paraná, el CO.PRE.V también se haga cargo de todos los hogares que se creen en el resto de la provincia a tal efecto, porque una de las fallas que debemos solucionar, es contar con hogares para acoger las víctimas una vez que el hecho de violencia ha ocurrido, pero que obviamente quisiéramos que se prevenga. Formo parte de aquellos que pensamos que la prevención es clave, más allá de estar bien preparados en la asistencia posterior y me refiero no solo en el ámbito de la violencia sino también en otros ámbitos como son la salud y el delito.  

Este consejo va a ser un órgano de segundo nivel, es decir no vamos a crear un organismo que va, entre comilllas, a competir con otras áreas del Estado, sino que va a colaborar, asesorando, ayudando a diseñar políticas, celebrando convenios, cooperando en la sensibilización, en la concientización, realizando campañas. Porque es aquí cuando el Estado que debe intervenir tiene designados quiénes actuarán, será el área de salud, será la policía, será el COPNAF, por lo que este Consejo que estamos tratando, viene en segundo nivel. 

Además, va a contar con un consejo intersectorial honorario, en el que van a estar representados los ministerios del Gabinete Provincial, así como también va a contar con un integrante del Poder Judicial, un integrante de ambas cámaras, del Ministerio Público Fiscal, del Ministerio Público de la Defensa, de los sindicatos, de los colegios profesionales y de las universidades, con una particularidad, quienes vengan a representar al Consejo deberán tener la especialidad, acreditar trabajo efectivo, previo conocimiento formación y capacitación. 

Por lo que este Consejo va a tener el funcionamiento como tal, relacionándose con el Ministerio de Desarrollo Social, porque es el órgano madre que debe diseñar, planificar y fundamentalmente ejecutar, las políticas sociales que son pura y exclusiva competencia suya, más allá de otras áreas que deben ocuparse en forma conjunta dependiendo del caso.

Para finalizar, quisiera resaltar que este trabajo que se ha venido haciendo en la Comisión de Legislación General, es un aporte de distintos ámbitos, a partir de la presentación que hizo el Poder Ejecutivo a través del anterior gobernador, que finalizó el 10 de diciembre y que tuvo como impulsora a la actual Senadora Sigrid Künath.

El mismo, nos da la posibilidad al Poder Legislativo Provincial, siendo cámara de origen, de sancionar este Organismo Autárquico así como tener una primera intervención y después participar en ese órgano consejero ad honorem, para contribuir también a la planificación, al consejo, al diseño de políticas públicas que permitan en la Provincia de Entre Ríos, prevenir, sancionar y erradicar hechos de violencia que lamentablemente acontecen en nuestra sociedad y que lo que se ha hecho ha permitido visualizar aún más, pero que seguramente nos falta mucho más para poder dar solución definitiva a esta violación fragante de los derechos humanos, en especial contra las mujeres.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, no era mi intención hacer uso de la palabra, pero escuchando al colega, doctor Giano, veo en este proyecto de ley seguramente excelentes o muy buenas intenciones al crear este Consejo de Prevención y Asistencia de las Violencias y de Coordinación de Políticas de Género.


Creo que habría que instar, por lo menos lo vamos a hacer desde esta banca, para que quienes conformen este consejo no lo hagan transformándolo en consejo burocrático más de los tantos que por ahí tenemos, sino que sea un consejo de políticas efectivas, que se trabaje fundamentalmente en lo que hace a la prevención de la violencia de género, que es lo esencial. Cuando ya el hecho ocurrió es lamentable y ya no se puede subsanar porque muchas veces es una vida, la que se perdió.


Ojalá este consejo pueda funcionar, que pueda integrarse con todos los organismos y representantes que se mencionan en el artículo 3º, que elaboren una especie de vademécum, una especie de instrumento que sirva para instalar en la sociedad  - creo que la violencia es una cuestión cultural – estamos viviendo una etapa muy difícil y nunca está desvinculada la cuestión de la violencia con la droga y todo esto es un problema social muy complejo.


Creo que tiene que trabajar varias áreas, está bien que funcione en un segundo escalón, en una segunda etapa, este consejo, pero necesitamos fijar políticas claras y contundentes hacia abajo para prevenir, fundamentalmente, estos hechos de violencia que a diario los vemos y la manifestación que hemos visto el viernes pasado lo pone de manifiesto.


Señor Presidente, nosotros vamos a acompañar este proyecto para que se apruebe, tenemos nuestras dudas, nuestras reservas, pero a pesar de estas dudas, de estas reservas, estamos a favor porque creemos que puede ser un paso hacia delante, pensando fundamentalmente en la prevención de los hechos de violencia. 

Ojalá, este consejo, que prevé el artículo tercero, entre a funcionar rápidamente y en forma dinámica, que no se detenga en discusiones teóricas académicas, sino que trabaje sobre el conflicto real, sobre la realidad y aporté las mejores ideas posibles para desterrar la violencia de género que creo que ha crecido en los últimos tiempos, siempre ha existido, lo que pasa es que estamos ante una sociedad que se ha sincerado y lo que muchas veces quedaba entre cuatro paredes hoy se exterioriza, por suerte. Esto también debemos manifestarlo, hay que trabajar sobre esto ya que también existen cuestiones culturales  en todo esto.

Señor Presidente, vamos a acompañar con el voto favorable la sanción de este proyecto de ley con la esperanza de que este organismo que se está creando autárquico sea un organismo efectivo, que se ponga a trabajar en serio y que propenda a que, por lo menos, achiquemos en gran medida este flagelo de la violencia de género, porque desterrarlo totalmente es soñar demasiado. Pero si esta ley sirve para evitar la muerte de una persona, ya es importante que la sancionemos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para leer claramente cómo quedaría redactado este Artículo 1º. “Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, como ente autárquico descentralizado, el Consejo de Prevención y Asistencia de las Violencias y de Coordinación de Políticas de Género (CO.PRE.V.) con asiento en la ciudad de Paraná, con competencia en todo el territorio de la Provincia y delegaciones en cada Departamento. Se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social.”

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar el artículo 1º con las modificaciones introducidas por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º.

-Al enunciarse el Artículo 4º, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para proponer la siguiente redacción de este artículo: Artículo 4º: “En órbita del Consejo de Prevención y Asistencia de las Violencias y de Coordinación de Políticas de Género (CO.PRE.V.), funcionará el “Hogar de Protección Integral para mujeres en situación de Violencia de Paraná”, conforme al convenio celebrado con el Consejo Nacional de las Mujeres, ratificado mediante Decreto 3071/13 y todos aquellos de similar y análoga naturaleza que se creen en el territorio y jurisdicción provincial”

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar el Artículo 4º con las modificaciones introducidas por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 5º y 6º. El Art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 6, nota Nº Mesa de Entradas 8948.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al archivo.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 7, nota Nº Mesa de Entradas 9938.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al archivo.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 11.376.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 11.398.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 11.406.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.407.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 11.417.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 11.429.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 11.355.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 10.810.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al archivo.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 11.379.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9
SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 14.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

